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Cap. I: introducción

El presente es el tercer Informe Ambiental Montevideo XXI, correspondiente al año 2003, y el primero de esta serie que es elaborado por el Grupo Ambiental Montevideo.

Esto implica la continuidad y profundización de una línea estratégica municipal que se apoya en la participación de los ciudadanos con información. Tal como se señala en el Primer Informe Ambiental (2001) “una adecuada información y comunicación pública son condición para una gestión ambiental participativa, única estrategia posible para enfrentar situaciones complejas como las derivadas de los aspectos ambientales”. Dicha participación debe trascender el uso de información generada por otros, para involucrar a los propios actores en el proceso de generación y sistematización de datos sobre la realidad.

Los dos informes anteriores, 2001 y 2002, fueron elaborados por la Intendencia Municipal de Montevideo en base a información municipal y de otros ámbitos que realizaron aportes.

En esta instancia, por primera vez, el Informe Ambiental es realizado en el marco del Grupo Ambiental Montevideo (GAM), lo que implicó un gran desafío en la articulación de información proveniente de diversos ámbitos públicos y privados.

El GAM fue convocado por el Intendente Municipal de Montevideo en el año 2000, al aprobar la Agenda Ambiental XXI. Está integrado por 24 instituciones públicas, privadas y sociales. Constituye un espacio de amplia participación social e institucional cuyo objetivo central es velar por el cumplimiento de los lineamientos y compromisos  plasmados en la Agenda Ambiental Montevideo XXI, aprobada en la Asamblea Ambiental del año 2000 y revisada por el GAM en el año 2002. La incorporación de la tarea de elaboración de los Informes Ambientales anuales por el GAM constituye así una actividad que contribuye al cumplimiento de uno de sus cometidos principales, el seguimiento permanente de los compromisos asumidos en la Agenda.

Esto representa un segundo paso en la construcción social de conocimiento sobre la realidad ambiental local, a seguir perfeccionando y ampliando en etapas sucesivas.

El año 2003 muestra un escenario regional en que los países retoman la agenda del MERCOSUR con mayor fuerza, trayectoria que puede constituir un marco fértil para profundizar los vínculos en temas ambientales en la región. Aún cuando no concierne a Montevideo, un muy reciente conflicto en torno a la instalación de una planta de celulosa en el departamento de Río Negro, involucró actores nacionales y de la vecina Argentina, poniendo en evidencia la importancia de la coordinación de políticas trascendiendo las fronteras nacionales.

También en el nivel regional, en el presente año 2003, Montevideo fue la sede de la 9ª Cumbre de Mercociudades, asumiendo por un año a partir de dicho momento, la Secretaría Ejecutiva de la red de ciudades del MERCOSUR. En lo específicamente relacionado a lo ambiental, en oportunidad de la Cumbre se reunió la Unidad Temática de Medio Ambiente, avanzando en el tratamiento de distintos temas de interés para las ciudades de la región y, en lo que respecta a Montevideo, acordándose su papel como Referente en dos temas: Agendas 21 Locales y Saneamiento.

A nivel nacional, el período está fuertemente signado por los efectos desencadenados por  cuatro años continuos de caída del producto (1998 – 2002) y por la crisis económica y financiera de mediados del año 2002. Si bien distintos indicadores muestran tendencias de recuperación,  las consecuencias en la actividad económica (especialmente la más vinculada al mercado interno) y en las condiciones sociales de amplios sectores de la población han marcado cambios muy profundos en la realidad del país.

Estos cambios tienen consecuencias de diverso signo en lo ambiental. Entre ellas, pueden mencionarse algunas que son abordadas a lo largo del Informe:

· caída drástica en el consumo energético y menores emisiones a la atmósfera;

· menor nivel de actividad industrial y reducción de los vertidos de efluentes;

· incremento del uso de la bicicleta y el traslado a pie que redunda presumiblemente de manera favorable en la calidad del aire y en el tránsito urbano pero incrementa los riesgos de accidentes en una ciudad que no está preparada para estas transformaciones;

· aceleración de procesos de expulsión de población de áreas urbanas consolidadas hacia zonas periféricas y rurales con servicios deficientes y, en muchos casos, aptitud productiva agropecuaria que se pierde;

· preocupación creciente por los problemas de seguridad alimentaria que da como consecuencia una multiplicación explosiva de experiencias de agricultura urbana a nivel familiar individual y grupal;

· problemas de exclusión social que, superpuestos a una revalorización de algunos productos provenientes de residuos sólidos impulsa una multiplicación sin precedentes del número de personas que se dedican a las actividades de recolección, clasificación y uso de residuos sólidos, con consecuencias favorables desde el punto de vista del aprovechamiento de los materiales pero muy desfavorables en lo relativo a las condiciones de vida y de trabajo de dichas personas, así como frecuentes problemas ocasionados por el tránsito de transportes inadecuados, vertido de los descartes en la vía pública, en cursos de agua u otros lugares inapropiados.

El informe se organiza de manera similar a la de los dos anteriores, procurando que la información aportada permita un análisis retrospectivo.

El documento se organiza en once capítulos temáticos precedidos de la presente introducción y culmina con un capítulo de síntesis y perspectivas. Los once capítulos temáticos son los siguientes: indicadores socioeconómicos; residuos sólidos; contaminación por metales en suelo; recursos hídricos; atmósfera; áreas naturales y rurales; espacios públicos; salud; percepción ciudadana; participación; y educación ambiental.

En la medida de lo posible, la información relativa a cada tema se organiza en tres grandes bloques relacionados: a) el estado o situación actual; b) las presiones que se ejercen en ese aspecto sobre el ambiente; y c) las respuestas que se generan frente a ese estado y esas presiones por los distintos actores públicos, privados o sociales.

Se procura no reiterar información presentada anteriormente, excepto en aquellos casos en que resulta imprescindible para una adecuada comprensión. En general, se presenta información correspondiente al año 2003; no obstante, en los casos en que no se había presentado anteriormente, se incluye información histórica abarcando períodos más prolongados.
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